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“CONSTITUCIÓN DE  COM- 

PAÑÍA ANONIMA DENO- 

MINADA COMPAÑÍA COTRI- 

FRONSUR S.A, CELEBRADA 

ENTRE LOS SEÑORES 

CRISTHIAN JONATHAN ABRIL 

PIZARRO, SANTOS GERARDO 

APONTE ZAPATA, LEONIDAS 

BENIGNO BOSA BRAVO Y 

OTROS” .- 

CUANTIA $ 1.040,00. - 

En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal 

del mismo nombre, Provincia de El Oro, República 

del Ecuador, alos Diez días del mes de Agosto del 

año Dos mil once- Ánte mí, ROSA EUGENIA 

MORENO VIVANCO, Notaria Pública del Cantón 

comparecen libre y voluntariamente, los señores 

CRISTHIAN JONATHAN ABRIL PIZARRO, de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

SANTOS GERARDO APONTE ZAPATA, de estado 

civil casado, de ocupación jornalero, LEONIDAS 

BENIGNO BOSA BRAVO, de estado civil casado, de 

ocupación electricista, JOSÉ BENTURA 

BUSTAMANTE ELIZALDE, estado civil soltero, de 

ocupación - comerciante, ROSMAN SALVADOR 

CAMPOVERDE CARRIÓN, de estado civil casado, de 

ocupación negociante, HELBER DAVID CASTILLO 

GONZÁLEZ, de estado civil soltero, de ocupación
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agricultor, FRANCO RODRIGO CHAMBA JUMBO, 

de estado civil divorciado, de ocupación agricultor; 

VICENTE JONATHAN CHAMBA ROMERO, de 

estado civil soltero, de ocupación comerciante, ÁLEX 

HENRY CUEVA GRANDA, de estado civil soltero, de 

ocupación comerciante, BYRON EDINS0N CUEVA 

GRANDA, de estado civil casado, de ocupación 

comerciante, LIMBER ALFREDO DELGADO 

ZAMBRANO, de estado civil soltero, de ocupación 

pescador; BYRON ANTONIO ELIZALDES 

ELIZALDE, de estado civil soltero, de ocupación 

empleado; LIDER ARTURO ERAS REYES, de estado 

civil casado, de ocupación empleado, MAYRA 

YERALDIN FLORES MORAN, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, JAIME ISRAEL 

FLORES RAMÍREZ, de estado civil soltero, de 

ocupación empleado, MARCO FRANCISCO FLORES 

RAMÍREZ, de estado civil divorciado, de ocupación 

chofer profesional; SANTOS EDILBERTO FLORES 

RAMIREZ, de estado civil casado, de ocupación 

chofer profesional; CLAUDIO DANIEL GONZALES 

VERGARA, de estado civil casado, de ocupación 

empleado, ALFREDO ADALBERTO HONORES 

FEINICO, de estado civil casado, de ocupación chofer 

profesional; ROBERTO CARLOS — HONORES 

ROMERO, de estado civil casado, de ocupación 

estudiante, VÍCTOR DANIEL HONORES ROMERO, 

de estado civil soltero, de ocupación empleado;
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MARÍA ANGÉLICA ISVES ZAPATA, de estado civil 

soltera, de ocupación quehacer doméstico; ERIEN 

ALFREDO JAMA BONE, de estado civil soltero, de 

ocupación empleado; VÍCTOR YASMANI JORDAN 

MAYON, de estado civil soltero, de ocupación 

empleado, LUIS MARIANO MALLA ZAPATA, de 

estado civil soltero, de ocupación jornalero, RODRIGO 

VICENTE MAZA LUNA, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, HECTOR MIGUEL MAZA 

MOROCHO, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante; GIANELLA ANAIS MINDA VERA, de 

estado civil soltera, de ocupación estudiante, CLEVER 

EDILBERTO MONCADA GRANDA, de estado civil 

soltero, de ocupación comerciante, JOSÉ PATRICIO 

MONCADA GRANDA, de estado civil soltero, de 

ocupación Técnico Superior en Programación en 

sistema, JUAN CARLOS NAVARRETE VERA, de 

estado civil soltero, de ocupación agricultor, JORGE 

IVAN ORTIZ MAZA, de estado civil casado, e 

ocupación jornalero, DALTON AMABLE OVIEDO 

YAGUACHI, de estado civil casado, de ocupación 

estudiante, JAYRO AGUSTÍN PUGLLA SANCHEZ, 

de estado civil soltero, de ocupación comerciante; 

RODOLFO MANUEL QUEZADA COBEÑA, de estado 

civil casado, de ocupación comerciante, MAIRA 

SULEMA QUEZADA MACAS, de estado civil casado, 

de ocupación estudiante, SANTOS JORGE REMACHE 

HERNÁNDEZ, de estado civil soltero, de ocupación 
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comerciante; JOSÉ GEYNER ROGEL CASTILLO, de 

estado civil soltero, de ocupación empleado; JOSÉ 

EDILBERTO ROGEL MALDONADO, de estado civil 

soltero, de ocupación comerciante; SÁRÁ RAQUEL 

ROJAS PRECIADO, de estado civil soltera, de 

ocupación estudiante, EDWIN YOVANY SÁNCHEZ 

FLORES, de estado civil soltero, de ocupación Doctor 

en Jurisprudencia, JHON ANDRÉS SARANGO 

DÁVILA, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante; WILLIAN ALFONSO SARANGO 

ESTRADA, de estado civil soltero, de ocupación 

comerciante, EDITH MARISOL SUNCIÓN ROGEL, de 

estado civil casada, de ocupación comerciante; 

CARLOS ROBERTO TATAYO LEÓN, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante, GALO JIHNSOP 

TORRES FARFAN, de estado civil soltero, de 

ocupación empleado; JESSICA ALICIA TORRES 

VERÁ, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante; JONNY — MANUEL VALDIVIEZO 

MONTOYA; de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante; JINA LETICIA VERA GRANDA, de estado 

civil soltera, de ocupación comerciante, NANCY 

SONIA VERA GRANDA, de estado civil casada, de 

ocupación dedicada a la administración del hogar; 

ROSARIO YAGUACHE GONZAGA, de estado civil 

soltera, de ocupación ama de casa, y, YINSO 

YOBANNI YAGUACHI CÓRDOVA, de estado civil 

casado, de ocupación empleado.- Los comparecientes
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son: Ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

legalmente, de este domicilio y a quienes de conocer 

personalmente, en este acto, en virtud de haberme 

presentado sus cedulas de ciudadanías cuyas copias 

debidamente certificadas por mí, se agregan en esta 

escritura, Doy fe.- Bien instruidos del objeto y 

resultados del contrato de “CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA”, que vienen a otorgar, para que lo 

eleve a Escritura pública, me presentan la minuta 

que copiada dice:- “SEÑORA NOTARIA:- Sírvase 

autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, una de constitución de compañía anónima que 

celebramos al tenor de las siguientes cláusulas:-------- 

CLÁUSULA: PRIMER A.- INTERVINIENTES:- 

Comparecen a celebrar este Contrato expresamente su 

voluntad de constituir la Compañía Anónima 

denominada COTRIFRONSUR S.A., ABRIL PIZARRO 

CRISTHIAN JONATHAN, de estado civil soltero, 

mayor de edad, estudiante, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero nueve dos cinco cinco Cero 

nueve cero dos guión ocho, APONTE ZAPATA 

SANTOS GERARDO, de estado civil casado, mayor de 

edad, jornalero, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero siete cero uno nueve seis siete cero ocho 

guión cinco, BOSA BRAVO LEONIDAS BENIGNO, 

de estado civil casado, mayor de edad, electricista, 

portador de la cédula de ciudadanía número Uno uno 

cero cero ocho tres cero ceto cuatro guión nueve; 
E
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BUSTAMANTE ELIZALDE JOSÉ BENTURA, estado 

civil soltero, mayor de edad, comerciante, portador de 

la cédula de ciudadanía número Cero siete cero tres 

uno seis uno cinco uno guión tres, CAMPOVERDE 

CARRIÓN ROSMAN SALVADOR, de estado civil 

casado, mayor de edad, negociante, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero siete cero dos cinco 

siete cinco uno uno guión nueve, CASTILLO 

GONZÁLEZ HELBER DAVID, de estado civil soltero, 

mayor de edad, agricultor, portador de la cédula de 

ciudadanía número Cero siete cero tres ocho uno ocho 

siete seis guión cinco, CHAMBA JUMBO FRANCO 

RODRIGO, de estado civil divorciado, mayor de edad 

agricultor, portador de la cédula de ciudadanía número 

Uno uno cero dos siete dos cuatro cuatro cuatro guión 

ocho; CHAMBA ROMERO VICENTE JONATHAN, de 

estado civil soltero, mayor de edad, comerciante, 

portador de la cédula e ciudadanía número Cero siete 

cero cinco tres cero siete tres tres guión ocho; CUEVA 

GRANDA ALEX HENRY, de estado civil soltero, 

mayor de edad, comerciante, portador de la cédula de 

ciudadanía número Cero siete cero tres tres tres nueve 

cero dos guión ocho, CUEVA GRANDA BYRON 

EDINSON, de estado civil casado, mayor de edad, 

comerciante, portador de la cédula de ciudadania 

número Cero siete cero tres tres tres ocho uno cuatro 

guión cinco, DELGADO ZAMBRANO  LIMBER 

ALFREDO, de estado civil soltero, mayor de edad,
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pescador, portador de la cédula de ciudadania número 

uno tres cero seis uno cuatro cinco ocho dos guión 

cero; ELIZALDES ELIZALDE BYRON ANTONIO, de 

estado civil soltero, mayor de edad, portador de la 

cédula de ciudadania número Uno siete dos cero seis 

nueve cero nueve dos guión dos, ERAS REYES LIDER 

ARTURO, de estado civil casado, mayor de edad, 

empleado, portador de la cédula de ciudadanía número 

Cero siete cero tres cero cínco dos cero tres guión 

cinco, FLORES MORAN MAYRA YERALDIN, de 

estado civil soltera, mayor de edad, estudiante, 

portadora de la cédula de ciudadanía número Cero siete 

cero cuatro tres nueve cero ocho seis guión tres; 

FLORES RAMÍREZ JAIME ISRAEL, de estado civil 

soltero, mayor de edad, empleado, portador de la 

cédula de ciudadania número Cero siete cero tres siete 

tres uno dos cero puión ocho, FLORES RAMÍREZ 

MARCO FRANCISCO, de estado civil divorciado, 

mayor de edad, chofer profesional, portador de la 

cédula de ciudadanía número Cero siete cero dos cínco 

cuatro nueve: cuatro ocho guión seis, FLORES 

RAMIREZ SANTOS EDILBERTO, de estado civil 

casado, mayor de edad, chofer profesional, portador de 

la cédula de ciudadanía número Cero siete cero uno 

siete cinco dos siete siete guión seis, GONZALES 

VERGARA CLAUDIO DANIEL, de estado civil 

casado, mayor de edad, empleado, portador de la 

cédula de ciudadanía número Cero nueve uno cuatro 

- A-
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nueve dos uno cero seis guión nueve, HONORES 

FEIJOO ALFREDO ADALBERTO, de estado civil 

casado, mayor de edad, chofer profesional, portador de 

la cédula de ciudadanía número Cero siete cero uno. 

uno cinco seis ocho seis guión uno, HONORES 

ROMERO ROBERTO CARLOS, de estado civil 

casado, mayor de edad, estudiante, portador de la 

cédula de ciudadanía número Cero siete cero tres siete 

dos nueve ocho cero guión seis; HONORES ROMERO 

VÍCTOR DANIEL, de estado civil soltero, mayor de 

edad, empleado, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero siete cero tres siete dos nueve ocho ocho 

guión nueve; ISVES ZAPATA MARÍA ANGÉLICA, de 

estado civil soltera, mayor de edad, quehacer 

doméstico, portador de la cédula de ciudadanía número 

Cero siete cero tres uno siete siete cero uno guión 

cuatro, JAMÁ BONE ERIEN ALFREDO, de estado 

civil soltero, mayor de edad, empleado, portador de la 

cédula de ciudadania número cero ocho cero dos cinco 

seis ocho cinco cuatro guión tres, JORDAN MAYON 

VÍCTOR YASMANI, de estado civil soltero, mayor de 

edad, empleado, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero siete cero cuatro nueve cuatro siete ocho 

uno guión uno, MALLA ZAPATA LUIS MARIANO, 

de estado civil soltero, mayor de edad, jornalero, 

portador de la cedula de ciudadanía número cero siete 

cero uno nueve ceto seis ocho siete guión siete, MAZA 

LUNA RODRIGO VICENTE, de estado civil casado, 

i
t
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mayor de edad, comerciante, portador de la cédula de 

ciudadania número uno uno cero tres cuatro cero 

cuatro nueve dos guión cinco; MAZA MOROCHO 

HÉCTOR MIGUEL, de estado civil soltero, mayor de 

edad, estudiante, portador de la cédula de ciudadania 

número cero nueve dos ocho siete uno cinco uno seis 

guión ocho, MINDA VERA GIANELLA ANAIS, de 

estado civil soltera, mayor de edad, estudiante, 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete 

cero cuatro seis tres cero ocho tres guión nueve; 

MONCADA GRANDA CLEVER EDILBERTO, de 

estado civil soltero, mayor de edad, comerciante, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero siete 

cero uno siete siete ocho ocho seis guión dos; 

MONCADA GRANDA JOSÉ PATRICIO, de estado 

civil soltero, mayor de edad, Técnico Superior en 

Programación en Sistema, portador de la cédula de 

ciudadania número cero siete certo cuatro cero ocho 

cero siete cero guión cuatro, NAVARRETE VERA 

JUAN CARLOS, de estado civil soltero, mayor de 

edad, agricultor, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero tres siete dos seis siete cero 

guión siete; ORTIZ MAZA JORGE IVÁN, de estado 

civil casado, mayor de edad, jornalero, portador de la 

cédula de ciudadanía número Cero siete cero uno ocho 

uno seis cinco tres guión cero, OVIEDO YAGUACHI 

DALTON AMABLE, de estado civil casado, mayor de 

edad, estudiante, portador de la cédula de ciudadania 
= S-
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número Cero siete cero tres siete tres uno cero seis 

guión siete, PUGLLA SANCHEZ JAYRO AGUSTÍN, 

de estado civil soltero, mayor de edad, comerciante, 

portador de la cédula de ciudadanía número Cero siete 

cero tres ocho cuatro nueve tres cero guión siete; 

QUEZADA COBEÑA RODOLFO MANUEL, de estado 

civil casado, mayor de edad, comerciante, portador de 

la cédula de ciudadania número certo siete cero tres 

seis cuatro cinco certo cero guión dos; QUEZADA 

MACAS MAITIRA SULEMA, de estado civil casado, 

mayor de edad, estudiante, portadora de la cédula de 

ciudadanía número Cero siete cero dos tres uno seis 

cuatro cero guión siete, REMACHE HERNÁNDEZ 

SANTOS JORGE, de estado civil soltero, mayor de 

edad, comerciante, portador de la cédula de EN 

número Cero siete cero tres cuatro siete tres cinco 

guión uno; ROGEL CASTILLO JOSÉ GEYNER, de 

estado civil soltero, mayor de edad, empleado, 

portador de la cédula de ciudadania número cero siete 

cero cuatro dos seis siete dos dos guión ocho, ROGEL 

MALDONADO JOSÉ EDILBERTO, de estado civil 

soltero, mayor de edad, comerciante, portador de la 

cédula de ciudadania número cero siete cero tres ocho 

tres dos ocho tres guión dos; ROTIAS PRECIADO 

SARA RAQUEL, de estado civil soltera, mayor de 

edad, estudiante, portadora de la cédula de ciudadanía 

número Cero siete cero tres cero cuatro seis cero nueve 

guión cuatro, SÁNCHEZ FLORES EDWIN YOVANY,



i de estado civil soltero, mayor de edad, Doctor en 

12 Jurisprudencia, portador de la cédula de ciudadania 

3 número Cero siete cero tres dos cuatro ocho nueve tres 

4 guión cero, SARANGO DÁVILA JHON ANDRÉS, de 

  

5 estado civil soltero, mayor de edad, estudiante, 

Erin E. Horema Y. 6 portador de la cédula de ciudadanía número cero siete 
NOTARIA 

7 cero seis cuatro siete cinco cuatro seis guión cuatro; 

8 SARANGO ESTRADA WILLIAN ALFONSO, de 

AUAQUILLAS — EL ORO 9 estado civil soltero, mayor de edad, comerciante, 

IO 10 portador de la cédula de ciudadanía número cero siete 

11 cero dos siete ocho uno dos uno guión dos; SUNCIÓN 

11 ROGEL EDITH MARISOL, de estado civil casada, 

13 mayor de edad, comerciante, portadora de la cédula de 

ciudadania número Uno siete uno ocho nueve cinco 

siete siete siete guión cero, TATAYO LEÓN CARLOS 

ROBERTO, de estado civil soltero, mayor de edad, 

estudiante, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero siete cero cuatro ocho dos cero cero cuatro guión 

dos, TORRES FARFAN GALO JIHANSOP, de estado 

civil soltero, mayor de edad, empleado, portador de la 

  

cédula de ciudadania número cero siete cero tres cero 

22 tres ocho dos cero guión ocho; TORRES VERA 

23 JESSICA ALICIA, de estado civil soltero, mayor de 

24 edad, estudiante, portador de la cédula de ciudadania 

25 «número cero siete cero cinco nueve seis cuatro dos 

26 nueve guión cuatro, VALDIVIEZO MONTOYA 

27 JONNY MANUEL, de estado civil soltero, mayor de 

28 edad, estudiante, portador de la cédula de ciudadania 
=b-
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número Cero siete cero dos siete uno nueve cinco cinco 

guión cero, VERA GRANDA JINA LETICIA, de 

estado civil soltera, mayor de edad, comerciante, 

portadora de la cédula de ciudadanía número Cero siete 

cero dos siete siete tres tres guión cuatro, VERA 

GRANDA NANCY SONIA, de estado civil casada, 

mayor de edad, dedicada a la administración del hogar, 

portadora de la cédula de ciudadanía número Cero siete 

cero uno ocho nueve nueve seis cero guión uno; 

YAGUACHE GONZAGA ROSARIO, de estado civil 

soltera, mayor de edad, ama de casa, portadora de la 

cédula de ciudadania número Cero siete cero dos dos 

cuatro nueve seis seis guión cinco, y, YAGUACHI 

CÓRDOVA YINSO YOB ANNLI, de estado civil casado, 

mayor de edad, empleado, portador de la cédula de 

ciudadanía número Cero siete cero tres cinco siete 

ocho nueve cuatro guión ocho. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en el Cantón Huaquillas, Provincia de El 

Oro, con capacidad legal para contratar y obligarse, sin 

prohibición para establecer esta compañía; y, 

comparecen por sus propios derechos .--- o ------ 

CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION.- Los 

comparecientes convienen en celebrar el presente 

contrato de la compañía de Tricimotos Fronterizos del 

Sur COTRIFRONSUR S.A. Que se regirá por las leyes 

del Ecuador y el siguiente Estatuto.-----=-=--==--===--- 

CLAUSULA TERCERA:- ESTATUTO SOCIAL DE 

E
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1 COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS COTRIFRONSUR 

3 CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, 

4 OBJETO SOCIAL Y DURACION DE LA 

5 COMPAÑÍA:- ARTÍCULO PRIMERO:- NOMBRE DE 

  

Ros E Memo Y. 5  LA:- El nombre de la Compañia es COTRIFRONSUR 
NOTARIA 

7 SAÁ,es una sociedad de nacionalidad ecuatoriana que 

8 se rige por las Leyes del Ecuador y por este Estatuto. 

9 Tiene su domicilio principal en el Cantón Huaquillas, 
HUAQUILLAS — EL ORO 

ECUADOR 

10 Provincia de El Oro, República del Ecuador, podra 

11 ejercer agencias O sucursales, en uno o varios lugares 

12 del Ecuador o fuera del País, previa resolución de la 

13 Junta General de Accionistas, adoptada con sujeción a 

14 la Ley y los presentes Estatutos .-- ===. -.--- 

15 ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. L 

16 compañía se dedicara exclusivamente al Transporte    

  

17 comercial en Tricimotos denominada 

18 “CONTRIFRONSUR —SÁ,, a nivel nacional, 

sujetandose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
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20 Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial,. sus 

21 Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

22 organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

23 con su objeto social la compañía podrá suscribir toda 

24 clase de contratos Civiles y Mercantiles permitidos por 

25 ¡la Ley, relacionado con su objeto social.------ po-- 

26 ARTÍCULO TERCERO.- El plazo de duración de la 

27 Compañia será de Cincuenta años, contados a partir de 

22 la fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad 

-+-
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del cantón Huaquillas de la escritura pública de 

constitución. Vencidos este plazo, la Compañia se 

extinguira de pleno derecho, a menos que los 

accionistas reunidos en Junta General en forma expresa 

Y antes de expiración decidieran ¡prorrogarlo de 

conformidad con lo previsto en estos éstatutos.----- 

CAPITULO SEGUNDO:- DEL CAPITAL Y LAS 

ACCIONES nn oo 

ARTICULO  — CUARTO:- CAPITAL Y LAS 

ACCIONES.- El Capital suscrito de la Compañía es de 

MIL CUARENTA, 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USA $ 1.040,00), 

divididas en CINCUENTA Y DOS acciones ordinarias 

y nominadas de un valor de VEINTE Dólares de lo 

Estados Unidos de América por cada una, las acciones 

estaran representadas por títulos, que serán firmados 

por el presidente y el gerente peneral de la compañíia.- 

ARTICULO  — QUINTO:-- VARIACIONES — DEL 

CAPITAL:- Dicho capital podrá aumentarse 0 

disminutrse por tesolución de la junta general de 

accionistas legalmente y estatutarios. Las escrituras 

correspondientes seran suscritas por el representante 

legal y la Compañía. Los títulos de las acciones que se 

emitan en virtud de un aumento de capital tendran su 

TeSpectiva NUMETaCiÓn. ono 

ARTÍCULO SEXTO:- DE LAS ACCIONES EN 

GENERAÁL:- Los certificados provisionales y los 

títulos definitivos serán firmados por el Presidente y el
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Gerente General, o por quienes los subroguen 

legalmente. Cada titulo de acción podrá representar 

una o más acciones. Los títulos de las acciones y las 

transferencias de las mismas se escribirán en el Líbro 

de Acciones y Accionistas de la Compañia y firmará 

las inscripciones el Representante Legal. Se 

consideraran como dueños de las acciones de la 

compañía a quienes aparezcan como tales en dicho 

libro. La propiedad de las acciones se transferirá en la 

forma y con el cumplimiento de los requisitos 

previstos en la Ley. Las acciones conforme a la Ley, 

serán indivisibles y libremente negociables. En caso de 

pérdida de un titulo de acción, la Compañía lo podr: 

anular y emitirá uno nuevo después de haber 

transcurrido treinta días de la última de las tres 

publicaciones consecutivas en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, que deberán hacerse de parte de la 

compañía y siempre que no se haya presentado reclamo 

alguno sobre la prioridad del título en mención. .Los 

gastos que demanden este trámite, deberán ser pagados 

por el interesado. nono +n-=-- 

ARTICULO SEPTIMO:- DERECHOS QUE 

CONFIEREN LOS TÍTULO DE ACCIÓN:- Cada 

acción da a.su titular los derechos establecidos en la 

Ley, especialmente en el de participar con voz y voto 

en las juntas generales de Accionistas, en el reparto de 

ganancias y en el patrimonio resultante de la 
- 8-
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liquidación, y en el derecho preferente de suscripción 

en la emisión de nuevas acciones, en los términos y 

condiciones previstas por la Ley. Cada acción de 

veinte Dólares de los Estados Unidos de Ámérica de 

valor nominal que se encuentran totalmente pagados y 

los certificados provisionales que pudieran emitirse en 

lugar de acciones definitivas, dan derecho a votar en 

proporción a su valor pagado, esta proporción se 

calcula sobre nominal de cada acción. .-+--- ooo... 

CAPITULO TERCERO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION: === a 

ARTICULO OCTAVO:- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN:- La compañía será gobernada por 

la ¡unta General de Accionistas y Ádministrada por el 

Presidente y el Gerente General, quienes tendrán las 

atribuciones, derechos y obligaciones establecidas en 

la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. ------------ 

ARTICULO NOVENO-- LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS:- La Junta General de Accionistas es 

el órgano supremo de la compañia y se compone de los 

accionistas O sus representantes o mandatarios 

reunidos con el quórum, y en las condiciones que la 

Ley, los Reglamentos de la Superintendencia de 

Compañías y el presente estatuto exigen. .---------------- 

ARTICULO DECIMO-- JUNTA GENERAL 

ORDINARIA .- El presidente y/o el Gerente General 

de la Compañía, por iniciativa propia de cualquier de 

los accionistas, convocará a Junta General Ordinaria
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una vez al año, dentro de los tres primeros meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañia, para considerar sin perjuicio de otros 

asuntos, los siguientes puntos: a) Conocer y aceptar las 

cuentas, el balance y los informes que los presentarán 

el Gerente General, y el o los Comisarios, acerca de 

los negocios sociales en el último ejercicio económico 

y dictar su resolución: b) Resolver acerca de la 

distribución de beneficios sociales y de la formación 

del fondo de reserva: c) Proceder, llegado el caso, a la 

designación de los funcionarios cuya elección le 

corresponda según estos estatutos, así como fijar o 

revisar sus tespectivas remuneraciones . El o los 

accionistas que representen por lo menos el veinte y 

cinco por ciento del capital social podrán pedir, por 

escrito, en cualquier tiempo al Administrador o a los 

organismos directivos de la Compañia, la convocatoria 

a una junta general de accionistas para tratar de los 

asuntos que indiquen en su petición. Si el 

Administrador rehusaren hacer la convocatoria o no la 

hicieran dentro del plazo de quince dias, contados 

desde -el recibo de la petición, podrán recurrir al 

Superintendente de Compañias, solicitando dicha 

ARTICULO DECIMO PRIMERO:- JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA:- El Presidente y/o el Gerente 

General convocaran a reunión extraordinaria de la 

Junta General de Accionistas cuando lo considere 

=9-
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necesario, cuando lo soliciten por escrito el o los 

accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del Capital Social y cuando asi 

lo disponga la Ley o, los Estatutos. ----- ===> 

ARTICULO DECIMO  SEGUNDO-- CONVOCA-, 

TORIA:- Sin perjuicio de las atribuciones que sobre el 

particular, reconoce la Ley, al superintendente de 

Compañías y al Comisario, las convocatorias para las 

reuniones de la Junta General de Accionistas serán 

hechas por el Presidente y/o Gerente General de la 

Compañía, con ocho días de anticipación. El comisario 

o los Comisarios serán convocados mediante nota 

escrita, y en la convocatoria que se haga por la prensa 

se le convoque especial [e  individuamente 

mencionándolo con su nombre y apellido. La 

convocatoria expresara el lugar, día, fecha, hora y 

objeto de la reunión y serán nulas todas las 

deliberaciones y resoluciones relacionadas con 

asuntos no expresados en la convocatoria.-------- 

ARTICULO DECIMO TERCERO:- QUÓRUM:- Para 

que la Junta General de Accionistas Ordinaria y 

Extraordinaria pueda dictar validamente resoluciones, 

deberán reunirse en el domicilio principal de la 

Compañía y concurrir a ella un número de accionistas 

que representen por lo menos el cincuenta por ciento 

del capital pagado. Si la Junta General no puede 

teunirse en primera convocatoria, por falta de quórum, 

se procedera auna segunda, convocatoria la que no
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podra demorar mas de treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión y se referirá a los mismos 

puntos expresados en la primera convocatoria, en 

segunda convocatoria se reunirá con el número de 

accionistas presentes y se expresará asi en la 

convocatoria que se Haga. nooo 

ARTICULO DECIMO CUARTO:- RESOLUCIONES:- 

Salvo las excepciones lepales y estatuarias, las 

decisiones de la Junta General de Accionistas serán 

tomadas con la mayoría de votos del capital pagado 

representado en ella Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría. En caso d 

empate la propuesta se considerará negada. ------------- 

ARTICULO DECIMO QUINTO-- QUORUM 

MAYORIA ESPECIALES:- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente 

el aumento o disminutr el capital, la transformación de 

la compañía, la reactivación de la Compañía, en 

proceso de liquidación de convalidación y en general 

cualquier modificación de los Estatutos, habrá de 

concurrir a ella un número de personas que representan 

por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado, en caso de existir segunda o tercera 

convocatoría, se estara a lo que dispone en el articulo 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañias 

CORIÍLCAÍA. nn on 

ARTICULO DECIMO SEXTO: REPRESENTACION 

EN LAS JUNTAS.- Los accionistas podrán hacerse 

- 10-
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representar en las juntas generales, para ejercer sus 

derechos y atribuciones, mediante poder general o 

especial, o mediante carta dirigida al Presidente o al 

Gerente General de la Compañía. Cada accionista 

puede hacerse representar sino por un solo mandatario 

cada vez, cualquiera que sea el número de sus 

acciones. Asi mismo, el mandatario no puede votar en 

representación de otra u otras acciones de un mismo 

mandante en sentidos distintos, pero la persona que sea 

mandataria de varios accionistas puede votar en 

sentido diferente en representación de cada uno de sus 

MANOQMÍES nr o 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO-- JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES. No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General 

se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado de la Compañía y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, quienes deberan 

suscribir la correspondiente acta bajo sanción de 

nulidad. Sin embargo, cualquiera de los- asistentes 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado .----- 

ARTICULO DECIMO  OCTAVO:- ACTAS Y 

EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Luego de celebrar 

la Junta General, deberá extenderse el acta de 

A 
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t
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deliberaciones y acuerdos que llevará las firmas del 

Presidente y el Secretario de la Junta. Se formará un 

expediente de cada junta, el expediente contendrá una 

copia del acta y todos los documentos que justifiquen 

que la convocatoria ha sido hecha en la forma 

señalada por la Ley y los Estatutos. Se incorporará 

también a dichos expedientes todos aquellos 

documentos que hubieran sido conocidos por la Junta. 

Las actas podrán extenderse a máquina, en hojas 

debidamente POÍ1A0d AS. ooo oooo- 

ARTICULO DECIMO NOVENO:- PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las 

Juntas Generales de Accionistas serán presididas por 

el Presidente de la Compañia o en su ausencia, por la 

persona que en cada sesión se elipiera para el efecto. 

El gerente General de la Compañía actuará como 

secretario de la Junta General, y en su falta, se 

designara un Secretario Ád- Hoc elegido por la misma 

ARTICULO VIGÉSIMO:-- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. Son atribuciones y deberes de este 

Organismo las siguientes: a) Ejercer las facultades y 

cumplir con las obligaciones que la Ley y los 

presentes Estatutos señalen como de su competencia 

privativa; b) Interpretar en forma obligatoria para 

todos los accionistas y órganos de administración las 

normas consagradas en estos estatutos; c) Autorizar la 
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constitución de mandatarios generales; d) Elegir, 

remover al Presidente, al Gerente General, y a los 

Comisarios de la Compañía, fijar sus remuneraciones, 

e) Conocer y aprobar anualmente el balance general, 

el estado de las cuentas de pérdidas y ganancias y los 

informes que presenten el Gerente General y el 

Comisario acerca de los megocios sociales de la 

Compañia; f) Conocer acerca de la distribución de 

beneficios sociales, emisión de partes beneficiarias, 

de la amortización de acciones; g) Resolver acerca de 

la modificación del contrato social, de la fusión, 

transformación, aumentos de capital, de la disolución 

y liquidación de la compañia; h) Decidir sobre la 

enajenación o gravamen de los bienes inmuebles de la 

compañia, 1) En peneral, dirigir la marcha y 

orientación de los negocios sociales, ejercer las 

funciones que le competen como órgano directo 

supremo de la Compañía y todas aquellas funciones 

que la Ley y estos Estatutos nos atribuyen 

expresamente a OÍTO OT anismo o onlnono-- 

DEL  PRESIDENTE:- ARTICULO  — VIGESIMO 

PRIMERO-- EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. - 

El presidente de la Compañía será nombrado por la 

Tunta General de Accionistas de entre los accionistas 

o no y ejercer sus funciones por el periodo de DOS 

AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus 

funciones 5 

reemplazado. 

e prorrogaran hasta ser legalmente



i ARTICULO VEGESIMO SEGUNDO:  ATRIBU- 

2 CIONES Y DEBERES:- Son atribuciones y deberes 

3 del Presidente de la Compañía las siguientes: a) 

4 Presidir las sesiones de la Junta General de 

5 accionistas y suscribir las actas de dichas reuniones, 

  

6 bj) Cuidar que sean cumplidas las decisiones de la 

7 Junta General y vigilar la buena marcha de la 

2 compañia; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

wuaouas-ecoro Y General los certificados provisionales o los titulos de 
ECUADOR 

10 acción, dd) Subrogar al Gerente General de la 

11 Compañía dentro de los límites impuestos en este 

12 estatuto, con todas las atribuciones y deberes; En 

13 todos los casos de falta o impedimento temporal del 

14 Gerente General y hasta cuando este último reasuma 

  

   

15 su cargo o en caso necesario la junta general de 

16 accionistas designe al nuevo Gerente General; e) 

17 Cumplir con los demás deberes y ejercer todas las 

VA
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18 atribuciones que le correspondan según la Ley y los 

19 — presentes OSILULOS. nooo 

20 DEL GERENTE GENERAL:- ARTICULO VIGESIMO 

211 TERCERO:-- EL GERENTE GENERAL DE LA 

2  COMPAÑÍA:- El Gerente General de la compañía será 

23 nombrado por la Junta General de Accionistas. Para el 

1 ejercicio de este cargo no se requiere ser accionista y 

25 durará en sus funciones DOS AÑOS, pudiendo ser 

26 reelegido indefinidamente. Al Gerente General le 

27 corresponde ejercer la Representación Legal, ludicial, 

28 y Extrajudicial de la Compañia. -----—=-============-=--- 
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ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO:- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL-- El Gerente 

General tiene los más amplios poderes de 

administración y manejo de los negocios sociales de la 

Compañía, con sujeción a la Ley, los presentes 

Estatutos Sociales y las Instrucciones impartidas por la 

Junta General. En particular a más de la 

Representación Legal de la Compañía, le corresponde 

cumplir con los siguientes deberes y atributos: A) 

Realizar todos los actos de administración y gestión 

diarias de las actividades de la compañía, orientadas a 

la consecución de su objeto social: B) Someter 

anualmente a la Junta General Ordinaria de Accionistas 

los informes económicos de la Compañia: C) 

Formulará a la Junta General las recomendaciones que 

considere necesarias en cuanto a la distribución de 

utilidades y a la constitución de reservas: D) Nombrar 

y remover al personal de la Compañia y fijar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones: 

E) Dirigir y súper vigilar la contabilidad y servicios de 

la Compañía: F) Podrá abrir y cerrar cuentas corrientes 

o de cualquiera otra naturaleza y designará a las 

personas autorizada para emitir cheques o cualquier 

otra orden de pago contra las referidas cuentas: G) 

Podrá librar, aceptar y endosar letras de cambio y 

cualquiera otros efectos de comercio relacionados con 

el piro de sus actividades: H) Formular balances e 

inventarios al final de cada ejercicio económico y 
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facilitar al Comisario el estudio de la Contabilidad: 

I) Constituir para los efectos de la Ley, apoderados o 

procurados judiciales para los actos que le faculte la 

Ley y el presente estatuto: 1) Designar cuando lo crea 

conveniente los diferentes gerentes de area, señalar 

sus atribuciones y demás funcionarios, entre las 

cuales no podra incluirse la representación legal de 

la compañía : K) Llevar los libros sociales de la 

Compañia, y ser Secretario de las Juntas Generales 

de Accionistas, L) Ejercer y cumplir con todas las 

atribuciones y deberes que le reconoce e impone la 

Ley y los presentes Estatutos, así como todas 

aquellas que sean inherentes a su función y 

necesarias para el cabal cumplimiento de su 

COMBÍIOO ooo 

CAPITULO CUARTO:- DE LA FISCALIZACION, 

REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO 

ECONÓMICO, RESERVAS LEGALES, 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE AL 

COMPAÑÍA rre 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO-- LOS 

COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas 

nombrara un comisario principal con su respectivo 

suplente, los que durarán DOS AÑOS, en el ejercicio 

de sus funciones, pudiendo ser reelegidos. Para ser 

Comisario no se requiere ser accionista de la 

Compañia. Los comisarios tendrán todos los 

derechos, obligaciones y responsabilidades 

>13=
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determinadas por la Ley y los presentes estatutos.---- 

ARTICULO VEGESIMO SEXTO:- EJERCICIO 

ECONOMICO.- La Compañía tendrá un ejercicio 

económico que correra a partir del uno de enero hasta 

el treinta y uno de diciembre de cada año. ------------- 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO:- FONDO DE 

RESERVA LEGAL.- La propuesta de distribución de 

utilidades contendrá necesariamente, la destinación 

de un porcentaje, no menor al diez por ciento de 

ellas, para la formación de la reserva legal, hasta que 

esta ascienda, por lo menos, al cincuenta por ciento 

del Capital de la Compañia. === 

ARTICULO VEGESIMO OCTAVO: RESERVAS 

FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez hecha 

las deducciones a las que se refiere el artículo 

precedente de estos Estatutos, la Junta General de 

Accionistas podra decidir la formación de reservas O 

especiales, pudiendo destinar para el efecto una parte 

o todas las utilidades liquidas distribuibles. Para la 

formación de reservas facultativas o especiales, será 

necesario el consentimiento unánime de todos los 

accionistas en proporción al capital pagado que cada 

uno de ellos tenga en la Compañía, o a lo que dispone 

el Artículo doscientos noventa y siete de la Ley de 

Compañias Codificada.---- === =nnonoioiocomo- 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO:- DE LA 

DISOLUCION Y LIQUIDACION- La Compañia 
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1 quedará disuelta en los casos establecidos por la Ley 

2 de Compañías o cuando asi lo decida la Junta General 

3 de Accionistas. Sin perjuicio de lo anterior, en todo 

4 lo que tiene relación con la disolución y liquidación 

  

5 de la Compañia se estará a lo dispuesto por la 

Bora, E. Morena Y. respectiva Ley de Compañias Codificada.------=------- 
NOTARIA 

7 ARTICULO TRIGESIMO: ACCESO A LOS LIEROS 

38 CUENTAS.- La Inspección y conocimiento de los 

muacuias-eLorO? libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, 

a 19 carteras, documentos y escritos en general solo podra 

11 permitirse a las entidades y autoridades que tengan la 

12 facultad para ello en virtud de contratos o por 

13 disposición de la Ley, así como aquellos empleados 

14 de la Compañía cuyas labores lo requieran sin 

15 perjuicio de lo que para fines especiales establezca la 

16 Ley. En cuanto al derecho de información de los 

17 accionistas se limita a examinar copias de los 

18 balances, del estado de la cuenta de ganancias y 

19 pérdidas y más documentos mencionados en el 

20 Articulo quince de la Ley de Compañias codificadas, 

  

21 como a pedir la información de cuestiones tratadas en 

22 las juntas o de los asuntos a tratarse en el desarrollo 

23 de las mMUASMAaS.-— no ono- 

24 ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO:- SOMETI- 

25 MIENTO A LA LEGISLACION.- Para todo aquello 

26 que no haya disposición estatutaria, se aplicaran las 

27 normas contenidas por la Ley de Compañias 

28 codificada y demás leyes y reglamentos pertinentes, 

- 14-
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vigentes a la fecha en que se otorga la escritura 

pública de constitución de la compañia, las mismas 

que se entenderán incorporadas a estos Estatutos. 

HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS >= 

CLAUSULA CUARTA:- DECLARACIONES.- Una) 

El capital con que se constituye la compañia 

“COTRIFRONSUR” S.ÁA., es de MIL CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS (usa 

$1.040,00), divididas en CINCUENTA Y DOS 

acciones ordinarias y nominadas de un valor de 

VEINTE dólares por cada, que han sido suscritos en 

un ciento por ciento del valor total y pagado en la 

siguiente forma: ABRIL PIZARRO CRISTHIAN 

JONATHAN, Capital Suscrito Veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América, Capital pagado Diez 

Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción; APONTE ZAPATA SANTOS GERARDO, 

Capital Suscrito Veinte Dólares de los Estados 

Unidos de América; Capital papado Diez Dólares de 

los Estados Unidos de América, Una Acción; BOSA 

BRAVO LEONIDAS BENIGNO, Capital Suscrito 

Veinte Dólares de los Estados Unidos de América, 

Capital pagado Diez Dólares de los Estados Unidos 

de América, Una Acción, BUSTAMANTE 

ELIZALDE JOSE BENTURA, Capital Suscrito 

Veinte Dólares de los Estados Unidos de América; 

Capital pagado Diez Dólares de los Estados Unidos 

de América, Una Acción; CAMPOVERDE CARRION 

CE
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1 ROSMAN SALVADOR, Capital Suscrito Veinte 

2 Dolares de los Estados Unidos de América; Capital 

3 pagado Diez Dólares de los Estados Unidos de 

4 América, Una Acción; CASTILLO GONZALES 

  

5 HELBER DAVID, Capital Suscrito Veinte Dólares de 

Po ! 6 los Estados Unidos de América; Capital pagado Diez 

7 Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

g Acción, CHAMBA JUMBO FRANCO RODRIGO, 

HUAQUILLAS - ELORO 9 Capital Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos 

10 de América; Capital pagado Diez Dólares de los 

11 Estados Unidos de América, Una Acción, CHAMBA. 

12 ROMERO VICENTE JONATHAN, Capital Suscrito 

13 Veinte Dólares de los Estados Unidos de América, 

Capital pagado Diez Dolares de los Estados Unidos de 

América, Una Acción, CUEVA GRANDA ALEX 

HENRY, Capital Suscrito Veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América; Capital pagado Diez 

Dolares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción, CUEVA GRANDA BYRON EDINSON, 

Capital Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos 

  

de América, Capital pagado Diez Dólares de los 

22 Estados Unidos de América, Una Acción; DELGADO 

23 ZAMBRANO LIMBER ALFREDO, Capital Suscrito 

MM Veinte Dólares de los Estados Unidos de América; 

25 Capital pagado Diez Dólares de los Estados Unidos de 

26 América, Una Acción, ELIZALDES ELIZALDE 

27 BYRON ANTONIO, Capital Suscrito Veinte Dólares 

22 de los Estados Unidos de América, Capital pagado 

=)J5-
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24 

25 

26 

27 

Diez Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción, ERAS REYES LIDER ARTURO, Capital 

Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos de 

América, Capital pagado Diez Dólares de los Estados 

Unidos de América, Una Acción; FLORES MORAN 

MAYRA YERALDIÍN, Capital Suscrito Veinte Dólares 

de los Estados Unidos de América; Capital pagado 

Diez Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción, FLORES RAMIREZ JAIME ISRAEL, Capital 

Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos de 

América, Capital pagado Diez Dólares de los Estados 

Unidos de América, Una Acción; FLORES RAMIREZ 

MARCO FRANCISCO, Capital Suscrito Veinte 

Dólares de los Estados Unidos de América, Capital 

pagado Diez Dólares de los Estados Unidos de 

América, Una Acción, FLORES RAMIREZ SANTOS 

EDILBERTO, Capital Suscrito Veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América; Capital pagado Diez 

Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción; GONZALES VERGARA CLAUDIO DANIEL, 

Capital Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos 

de América, Capital papado Diez Dólares de los 

Estados Unidos de América, Una Acción; HONORES 

FENOO ALFREDO ADALBERTO, Capital Suscrito 

Veinte Dólares de los Estados Unidos de América; 

Capital pagado Diez Dólares de los Estados Unidos de 

América Una Acción, HONORES —ROMERO 

ROBERTO CARLOS, Capital Suscrito Veinte Dólares



  

Para E Honena Y. 
NOTARIA 

HUAQUILLAS — EL ORO 
ECUADOR 
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24 

25 

26 

21 

28 

de los Estados Unidos de América; Capital pagado 

Diez Dolares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción; HONORES ROMERO VICTOR DANJEL, 

Capital Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos 

de América; Capital pagado Diez Dólares de los 

Estados Unidos de América, Una Acción; 1SVES 

ZAPATA MARIA ANGELICA, Capital Suscrito Veinte 

Dólares de los Estados Unidos de América; Capital 

pagado Diez Dólares de los Estados Unidos de 

América, Una Acción, JAMA BONE _ ERIEN 

ALFREDO, Capital Suscrito Veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América, Capital pagado Diez 

Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción, JORDAN MAYON VICTOR YASMANI, 

Capital Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos 

de América; Capital pagado Diez Dólares de los 

Estados Unidos de América, Una Acción; MALLA 

ZAPATA LUIS MARIANO, Capital Suscrito Veinte 

Dólares de los Estados Unidos de América; Capital 

pagado Diez Dólares de los Estados Unidos de 

América, Una Acción, MAZA LUNA RODRIGO 

VICENTE, Capital Suscrito Veinte Dolares de los 

Estados Unidos de América; Capital pagado Diez 

Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción, MAZA MOROCHO HÉCTOR MIGUEL, 

Capital Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos 

de América, Capital pagado Diez Dólares de los 

Estados Unidos de América, Una Acción; MINDA 

- 6
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VERA GIANELLA ANAIS, Capital Suscrito Veinte 

Dólares de los Estados Unidos de América, Capital 

pagado Diez Dólares de los Estados Unidos de 

América, Una Acción, MONCADA GRANDA 

CLEVER  EDILBERTO, Capital Suscrito Veinte 

Dólares de los Estados Unidos de América; Capital 

pagado Diez Dólares de los Estados Unidos de 

América, Una Acción, MONCADA GRANDA JOSE 

PATRICIO, Capital Suscrito Veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América, Capital pagado Diez 

Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción, NAVARRETE VERA JUAN CARLOS, Capital 

Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos de 

América, Capital pagado Diez Dólares de los Estados 

Unidos de América, Una Acción; ORTIZ MAZA 

JORGE IVAN, Capital Suscrito Veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América, Capital pagado Diez 

Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción, OVIEDO YAGUACHI DALTON AMABLE, 

Capital Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos 

de América, Capital pagado Diez Dólares de los 

Estados Unidos de América, Una Acción; PUGLLA 

SANCHEZ JAYRO AGUSTIN, Capital Suscrito Veinte 

Dólares de los Estados Unidos de América; Capital 

pagado Diez Dólares de los Estados Unidos de 

América. Una Acción, OUEZADA  COBEÑA 

RODOLFO MANUEL, Capital Suscrito Veinte Dólares 

de los Estados Unidos de América; Capital pagado



  

Rosa E. Moneo Y. 
NOTARIA 
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Diez Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción; QUEZADA MACAS MAIRA  SULEMA, 

Capital Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos 

de América; Capital pagado Diez Dólares de los 

Estados Unidos de América, Una Acción; REMACHE 

HERNANDEZ SANTOS JORGE, Capital Suscrito 

Veinte Dólares de los Estados Unidos de América; 

Capital pagado Diez Dólares de los Estados Unidos de 

América, Una Acción, ROGEL CASTILLO JOSE 

GEYNER, Capital Suscrito Veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América; Capital pagado Diez 

Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción, ROGEL MALDONADO JOSE EDILBERTO, 

Capital Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos 

de América, Capital pagado Diez Dólares de los 

Estados Unidos de América, Una Acción; ROJAS 

PRECIADO SARA RÁQUEL, Capital Suscrito Veinte 

Dólares de los Estados Unidos de América; Capital 

pagado Diez Dólares de los Estados Unidos de 

América, Una Acción, SANCHEZ FLORES EDWIN 

YOVANY, Capital Suscrito Veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América; Capital pagado Diez 

Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción, SARANGO DAVILA JIHON ANDRES, 

Capital Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos 

de Ámérica; Capital pagado Diez Dólares de los 

Estados Unidos de América, Una Acción; SARANGO 

ESTRADA WILLIAN ALFONSO, Capital Suscrito 
->+-
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23 

Veinte Dolares de los Estados Unidos de América; 

Capital pagado Diez Dólares de los Estados Unidos de 

América, Una Acción; SUNCION ROGEL EDITH 

MARISOL, Capital Suscrito Veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América; Capital pagado Diez 

Dolares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción, TATAYO LFON CARLOS ROBERTO, 

Capital Suscrito Veinte Dólares de los Estados 

Unidos de América, Capital pagado Diez Dólares de 

los Estados Unidos de América, Una Acción; 

TORRES FARFAN GALO JIHNSOP, Capital Suscrito 

Veinte Dólares de los Estados Unidos de América, 

Capital pagado Diez Dólares de los Estados Unidos 

de América, Una Acción, TORRES VERA JESSICA 

ALICIA, Capital Suscrito Veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América; Capital pagado Diez 

Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción, VALDIVIEZO MONTOYA JONNY 

MANUEL, Capital Suscrito Veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América; Capital pagado Diez 

Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

Acción, VERA GRANDA JINA LETICIA, Capital 

Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos de 

América; Capital pagado Diez Dólares de los Estados 

Unidos de América, Una Acción, VERA GRANDA 

NANCY SONIA, Capital Suscrito Veinte Dólares de 

los Estados Unidos de América; Capital pagado Diez 

Dólares de los Estados Unidos de América, Una 

A
a



1i Acción; YAGUACHE GONZAGA ROSARIO, Capital 

2 Suscrito Veinte Dólares de los Estados Unidos de 

3 América; Capital pagado Diez Dólares de los Estados 

4 Unidos de América, Una Acción; YAGUACHI 

  

3 CORDOVA YINSO — YOBANNI, Capital Suscrito 

Ro E Mono Y 6 Veinte Dolares de los Estados Unidos de América; 

7 Capital pagado Diez Dólares de los Estados Unidos 

g de América, Una Acción, Los comparecientes son de 

HUAQUILLAS - EL. ORO 9 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

10 domiciliados en el Cantón Huaquillas, Provincia de 

11 El Oro, con capacidad legal para contratar y 

12  obliparse, sin prohibición «¡para establecer esta 

13 compañía; y, comparecen por sus propios derechos; 

14 Los que suscriben cincuenta y dos acciones de veinte 

15 dólares cada una, pagadas en un cincuenta por ciento, 

16 Los valores pagados consistentes en el cincuenta por 

17 ciento del total del capital abonado por los 

18 accionistas se encuentran depositados en una Cuenta 

19 de integración de Capital, abierta en el banco de 

20 Machala sucursal Huaquillas, conforme al documento 

  

211 bancario que se adjunta a la presente. ---------=-==-===--- 

2 CLAUSULA QUINTA:- DISPOSICIONES TRANSI- 

213 TORIAS.- Los accionistas facultan al señor Doctor, 

214 Abogado, Edwin Yovany Sanchez Flores, para que 

25 realice los trámites necesarios para el 

26 perfeccionamiento de la constitución de la sociedad. - 

27 CLAUSULA SEXTA:- NOMBRAMIENTO.- Se 

228 nombra en calidad de Presidente de la Compañia al 

—18—
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señor RODOLFO MANUEL QUEZADA COBEÑA Y 

como Gerente General al señor SANTOS DILBERTO 

FLORES RAMIREZ. -- nono 

CLAUSULA SEPTIMA:- DISPOSICION GENERAL: 

a) Los permisos de operación que reciba la compañía, 

autorizados por la Agencia Nacional de Transito, no 

constituyen titulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación: b) La compañia en 

todo lo relacionado con el Transito y Transporte 

Terrestre se someterá a la Ley de Tránsito y Trasporte 

Terrestre y su Reglamento y a las disposiciones que 

sobre el tema dictaren las Agencias Nacional y 

Provincial de Transito y las Jefaturas de Transito: c 

El cambio o aumento de unidades, terrestre, los 

realizara la compañia previa autorización de los 

competentes organismos de transito y transporte; 

Usted señor Notario, se servira agregar las demas 

cláusulas de estilo para la validez del presente 

instrumento público.- Atentamente.- Firmado ilegible, 

Dr. Edwin Sánchez Flores, Matricula No. 1223-CAO.- 

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Dr. Edwin 

Sanchez Flores, ABOGADO, afiliado al Colepio de 

Abogados de El Oro, bajo la matricula número 1223, 

para la celebración de la presente escritura se
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(E) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Huaquillad 10/08/2011 
Mediante comprobante No.- 

Con Cédula de Identidad: 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
COTRIFRONSUR S.A. 

0703248930 

65310466 

  
  

, el (la)Sr. (a) (ita): [Dr. Sanchez Flores Edwin Yovany 
  

consignó en este Banco la cantidad de: 

¡A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

520 USD   
  COMPAÑÍA 
  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

    

    

    

  
  

  
  

  
  

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
    d 

« TOTAL 

4 OMBRE D OCIO > EN: NT 

1 ABRIL PIZARRO CRISTHIAN JONATHAN 925509028 10 

2 APONTE ZAPATA SANTOS GERARDO 701967085 10 

3 BOSA BRAVO LEONIDAS BENIGNO 1100830049 10 

4 BUSTAMANTE ELIZALDE JOSE BENTURA 703161513 10 

5] CAMPOVERDE CARRION ROSMAN SALVADOR 702575119 10 

6 CASTILLO GONZALEZ HELBER DAVID 703818765 10 

7 CHAMBA JUMBO FRANCO RODRIGO 1102724448 10 

8 CHAMBA ROMERO VICENTE JONATHAN 705307338 10 

9 CUEVA GRANDA ALEX HENRY 703339028 10 

10 CUENVA GRANDA BYRON EDINSON 703338145 10 

11 DELGADO ZAMBRANO LIMBER ALFREDO 1306145820 10 

12 ELIZALDES ELIZALDE BYRON ANTONIO 1720690922 10 

13 ERAS REYES LIDER ARTURO 703052035 10 

14 FLORES MORAN MAYRA YERALDIN 704390863 10 

15 FLORES RAMIREZ JAIME ISRAEL 703731208 10 

16 FLRES RAMIREZ MARCON FRANCISCO 702549486 10 

7 FLORES RAMIREZ SANTOS EDILBERTO 701752776 30 

18 GONZALES VERGARA CLAUDIO DANIEL 914921069 10 

19 HONRES FEIJOO ALFREDO ALDABERTO 701156861 10 

20 HONORES ROMERO ROBERTO CARLOS 703729806 10 

21 HONORES ROMERO VICTOR DANIEL 703729889 10 

22 ISVES ZAPATA MARIA ANGELICA 703177014 10 

23 JAMA BONE ERIEN ALFREDO 802568543 10 

24 JORDAN MAYON VICTOR YASMANI 704947811 10 

25 MALLA ZAPATA LUIS MARIANO 701906877 10 

26 MAZA LUNA RODRIGO VICENTE 1103404925 10 

27 MAZA MOROCHO HECTOR MIGUEL 928715168 10 

28 MINDA VERA GIANELLA ANAIS 704630839 10 

29 MONCADA GRANDA CLEVER EDILBERTO 701778862 10 

30 MONCADA GRANDA JOSE PATRICIO 704080704 10 

31 NAVARRETE VERA JUAN CARLOS 1103726707 10 

32 ORTIZ MAZA JORGE IVAN 701816530 10 

23, OVIEDO YAGUACH) DALTON AMABLE 703731067 10 

34 PUGLLA SANCHEZ JAYRO AGUSTIN 703849307 10 

35 QUEZADA COBAÑA RODOLFO MANUEL 703645002. 10 

36 QUEZADA MACAS MAJRA SULEMA 702316407 10 

37 REMACHE HERNANDEZ SANTOS JORGE 703470351 10 

38 ROGEL CASTILO JOSE GYNER 7042677228 10 

39 ROGEL MALDONADO JOSE EDILBERTO 703832832 10 

40 ROJAS PRECIADO SARA RAQUEL 703046094 10 

41 SANCHEZ FLORES EDWIN YOVANY 703248930 

42 SARANGO DAVILA JHON ANDRES 706475464 

43 SARANGO ESTRADA WILLIAN ALFONSO 702781212 

44 SUNCION ROGEL EDITH MARISOL 1718957770 

45 TATAYO LEON CARLOS ROBERTO 704820042. 

46 TORRES FARFAN GALO JIHNSOP 703038208 

A7 TORRES VERA JESSICA ALICIA 705964294 

48 VALDIVIEZO MONTOYA JONNY MANUEL 702719550 

49 VERA GRANDA JINA LETICIA 702773334 

50 VERA GRADA NANCY SONIA 701899601 

51 YAGUACHE GONZAGA ROSARIO 702249665 

52 YAGUACHI CORDOVA YINSO YOBANNI 703578948   

que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 
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La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
? 

e 
  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

Í de actividades ilícitas. a ejecutar quier acción o p ión tanto en el ámbito cívil como penal para el caso de reporte de mís transacciones 

  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

len forma alguna con el cliente a con tesceros por la información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

  
del Banco. Esta int ión es CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
      
El documento no tiens validez si presenta indicios de alteración. 
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IMPRIMIR 

    ed 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7377595 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: QUEZADA COBENA RODOLFO MANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/07/2011 1:22:49 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COTRIFRONSUR S. A 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/08/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

$ 

LILIÁN ROMERO LEÓN 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

  
https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 29/07/2011
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RESOLUCIÓN No. 024-C3-007-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

   
    dh. 2 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial en Tricimotos 
denominada “COTRIFRONSUR S.A.” con domicilio en el cantón Huaquillas, 
Provincia de El Oro, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nomina de CINCUENTA Y DOS (52) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

SECRETARIA 

SY S ta . 
STO y SEG 
AA 

  

ABRIL PIZARRO CRISTHIAN JONATHAN 092350902-8 
  

APONTE ZAPATA SANTOS ¡(GERARDO 070196708-5 
  

BOSA BRAVO LEONIDAS BENIGNO 110083004-9 
  

  

  

      
  

  

BUSTAMANTE ELIZALDE JOSE BENTURA |070316151- 
CAMPOVERDE CARRION ROSMAN e SALVADOR 070257518 

CASTILLO GONZALEZ HELBER DAVID [0703818125 
CHAMBA JUMBO FRANCO RODRIGO 110272444 <8 

CHAMBA ROMERO VICENTE JONATHAN 0705307334 de 

CUEVA GRANDA ALEX HENRY 070333902 
  

CUEVA GRANDA BYRON EDINSON 070333814-5"> 

  

  

DELGADO ZAMBRANO LIMBER ALFREDO 130614582-0 
  

ELIZALDES ELIZALDE BYRON ANTONIO 172069092-2 
  

ERAS REYES LIDER ARTURO 070305203-5 
  

FLORES MORAN MAYRA YERALDIN 070439086-3 
  

FLORES RAMIREZ JAIME ISRAEL 070373120-8 
  

FLORES RAMIREZ MARCO FRANCISCO 070254948-6 
  

FLORES RAMIREZ SANTOS EDILBERTO 070175277-6 
  

GONZALES VERGARA CLAUDIO DANIEL 091492106-9 
  

HONORES FEIJVO ALFREDO ADALBERTO 070115686-1 
  

HONORES ROMERO ROBERTO CARLOS 070372980-6 
  

HONORES ROMERO VICTOR DANIEL 070372988-9 
  

ISVES ZAPATA MARIA ANGELICA 070317701-4 
  

JAMA BONE ERIEN ALFREDO 0802568354-3 
  

JORDAN MAYON VICTOR YASMANI 070494781-1 
  

MALLA ZAPATA LUIS MARIANO 070190687-7 
  

MAZA LUNA RODRIGO VICENTE 110340492-5 
    MAZA MOROCHO HECTOR MIGUEL     092871516-8 
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MINDA VERA GIANELLA ANAIS c70463083-9 
  

MONCADA GPANDA CLEVER EDILBERTO 070177886-2 
  

MONCADA GRANDA JOSE PATRICIO 070405070-4 
  

NAVARRETE VERA JUAN CARLOS 110372670-1 
  

ORTIZ MAZA JORGE IVAN 070181053-0 
  

OVIEDO YAGUACHI DALTON AMABLE 0709373106-7 
  

PUGLLA SANCHEZ JAYRO AGUSTIN 070384930-7 
  

QUEZADA COBEÑA RODOLFO MANUEL 070364500-2 
  

QUEZADA MACAS MATRA SULIMA 070231640-7 
  

REMACHE HERNANDEZ SANTOS JORGE 0703470353-1 
  

ROGEL CASTILLO JOSÉ GEYNER 070426722-8 
  

ROGEL MALDONADO JOSzÉ EÉDILBERTO 079383283-2 
  

ROJAS PRECIADO SARA RAQUEL 070304609-4 
  

SANCHEZ FLORES EDWIN YOVANY 079324893-0 
  

SARANGO DAVILA JHON ANDRES 070€47546-4 
  

SARANGO ESTRADA WILLIAN ALFONSO 070278121-2 
  

SUNCION ROGEL EDITH MARISOL 171895777-0 
  

TATAYO LEON CARLOS ROBERTO 070482004-2 
  

TORRES FARFAN GALO JIHNSOP 070303820-8 
  

TORRES VERA JESSICA ALICIA 070596429-4 
  

VALDIVIEZO MONTOYA JONNY MANUEL 070271955-0 
  

VERA GRANDA JINA LETICIA 070277333-4 
  

VERA GRANDA NANCY SONIA 070189960-1 
  

YAGUACHE GONZAGA ROSARIO 

YAGUACHI CORDOVA YINSO YOBANNI 

070224966-5 

070357894-8 
        
  

“jue, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de cerácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial en Tricimotos 
denominada “COTRIFRONSUR S.A.” a nivel Nacional, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad 
Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 
clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. FUN 
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servicio de Transporte Comercial en Tricimotos, serán autori. 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de  opiétladi TDO[A 
consiguiente no son susceptibles de negociación. , 

S = 
Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la E ob 2) 

pOr 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variació 
v más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la có 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

«Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1072-DJ-ANT- 
2011, de fecha 17 de Junio del 2011,'e Informe No 333-DAJ-007-2011-ANT de 
fecha 01 de Junio de 2011, recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial en Tricimotos 
Jenominada “COTRIFRONSUR S.A.” por haber cumplido con el procedimiento 
que dispone la normativa legal. 

Que el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución N* 052-DIR-2010-CNTTTSV de 03 de marzo 
de 2010, expidió el Reglamento de Servicio de Transportación Terrestre Comercial 
Je Tricimotos, mototaxis o similares. 

Que la Ley Orgánica Reformatoria a ta Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial , en su Disposición General Segunda determina: “De 
Forma excepcional los denominadas tricimotos, mototaxis o triciclos podrán prestar 
servicio comercial en lugares donde sea segura y posible su prestación, sin afectar 
al transporte público o comercial, siempre y cuando se sujeten a las restricciones 
de circulación determinadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y a las 
condiciones técnicas que para el efecto se determinaran en el Reglamento de esta 
Ley”. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 
Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 
Constitución Jurídica....” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte Comercial 
en Tricimotos denominada “COTRIFRONSUR S.A.” cantón Huaquillas, 
Provincia de El Oro, pueda constituirse jurídicamente. 
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2. Este informe favorable es exclusivamente, para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Unidad Administrativa Provincial de la respectiva 
Jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más auforidades que sean 
del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionsri os, a la Superintendenidla de 
Compañías y a las autoridades que sean de    

    

    

   

Dado en la ciudad de Quito, en la M8 e tpo a yde la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Segípidad iia € 3 e lunio de 2011. 

LO CERTIFICO: 

RESOLUCIÓN No. 024-C3-007-201Í-ANT 
“COTRIFRONSUR S.A.” 
vue 

e de 
Juan León Mera N26-38 poa Maria 
Teléfonos: (599/12) 2525955 12525 816 
Quito - Ecuador 
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Y SE OTORGO ANTE MI Y EN MI PROTOCOLO,EN FE 

DE ELLO,EN FOTOCOPIAS CONFIERO ESTE" SEGUNDO 

o TESTIMONIO",QUE LO SELLO,FIRMO Y RUBRICO EN 

=> LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

E 

 



  

Siento como tal que, la COMPAÑÍA 

COTRIFRONSUR SÁ, que antecede ha sido 

aprobada por el señor Abg. Carlos Murrieta Mora, 

Intendente de Compañias de Machala, según la 

Resolución No. SE.DICM.11. 000361 de fecha Ocho 

de Septiembre del año Dos mil once. - 

Huaquillas, 15 de Septiembre del 2011 

  
ada mil 

aj 

ATT



REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 
Ruc: 0790000690001 

10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo 

  

CERTIFICA: 

Que la Constitución de Compañía COTRIFRONSUR S. A., 

contenida en la presente escritura; y, la Resolución N* SC.DIC.M.11.00361, 

emitida por la Intendencia de Compañías de Machala el 08 de Septiembre del 

2011, quedan inscritas con los Registros N* 107 y 108 en el Libro de Mercantil 

en su orden, anotado en el Libro Repertorio bajo el N* 1355, en esta fecha. 

Huaquillas a, 16 de septiembre de 2011. 

      
REVISADO POR: Dr X'ésar E, Súnchez G, Mg. Sc. 
DR. DEIBI GRANDA REGISTRADOR 
REALIZADO POR: 

EGSDA, KARLA LEON 

 


